
A LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN
PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

Secretaría General de Servicios Judiciales 

Plaza de la Gavidia 10

41002 Sevilla

Asunto:  SOLICITUD  DE  REUNIÓN  EXTRAORDINARIA  DEL  COMITÉ  SECTORIAL  DE
SEGURIDAD  Y  SALUD  DEL  ÁMBITO  DEL  PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN ANDALUCÍA 

Alfonso Justicia Barajas, en su calidad de Secretario General del Sindicato Profesional de
Justicia integrado en la Unión Sindical Obrera de Andalucía y  delegado de prevención de
dicho sindicato, con teléfono de contacto  653369466 y correo electrónico a efecto de
notificaciones sgeneral.spjuso.andalucia@facuso.es, ante ese organismo y por medio del
presente escrito comparezco y 

EXPONGO:

PRIMERO.-   El  pasado  5  de  marzo  SPJ-USO presentó  escrito  ante  la  Consejería  de
Justicia, Administración Local y Función Pública interesando la puesta en marcha de un
Plan  Sectorial  de  Evaluación  de  Riesgos  Psicosociales  así  como  un  Plan  de  acción
preventiva  en el  ámbito  de la  Administración de Justicia  en Andalucía.  Y  ello,  como
consecuencia de la afectación que está teniendo la implantación de la Ley de Eficiencia
Organizativa  en  la  salud  del  personal  de  Justicia.  La  transformación  de  las  oficinas
judiciales,  la reordenación de funciones y de plantilla está afectando seriamente a la
seguridad y salud del  personal,  suponiendo un cambio radical  en sus condiciones de
trabajo. 

SEGUNDO.- Que, con fecha 30 de marzo de 2026,  SPJ-USO solicitó a esta Consejería la
realización  urgente  de  una  evaluación  específica  sobre  el  impacto  de  los  cambios
organizativos en el bienestar emocional y mental del personal así como la adopción de
medidas  preventivas  inmediatas  orientadas  a  reducir  la  sobrecarga  de  trabajo,  la
incertidumbre organizativa y la presión sobre el personal.



No  habiendo  recibido  este  sindicato  contestación  alguna  respecto  a  ambas
peticiones y , ante la gravedad de la afectación de los cambios organizativos producidos
como consecuencia de la implantación de la L.O.E.O  en la salud del personal de Justicia,
desde SPJ-USO SOLICITAMOS reunión extraordinaria del Comité Sectorial de Seguridad y
Salud del ámbito del personal funcionario de la Administración de Justicia en Andalucía. 

En Sevilla, a 7 de abril de 2026

Fdo. Alfonso Justicia Barajas

Secretario General de SPJ-USO Andalucía y delegado de prevención de SPJ-USO 


